
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 

obra en el expediente sustitución de poder presentada por el 

apoderado de la parte demandante. De igual manera en el 

presente asunto se había señalado fecha para la audiencia el 17 

de enero de 2021, la cual no pudo llevarse a cabo por cuanto no 

se pudo establecer contacto con los apoderados judiciales a fin 

de garantizar su conectividad. Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Oscar Londoño Torres 

Demandado: Constructora Diez Cardona S.A.S, Furel 
S.A., Construcciones Lezo S.A.S (conforman 
la Unión Temporal Puentes Armenia). 2. 
Municipio de Armenia y otros. 

Radicación:  63-001-41-05-001- 2018-00345-00 

 

Armenia, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós. (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, téngase a 

Ana María Gómez Alzate identificada con cedula de 

ciudadanía 1.097.039.268, portadora de la tarjeta profesional 

No 293.055 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada sustituta de Oscar Londoño Torres, parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, en los términos 

de la sustitución concedida. 

 

De otra parte, en atención a la vinculación de la Sociedad de 

Activos Especiales S.A.S sociedad por acciones simplificada de 

economía mixta del orden nacional se hace procedente la 



intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado de conformidad a lo establecido en el artículo 612 del 

Código General del Proceso. Por el despacho procédase de 

conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase,    

Firmado electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  

JUEZA 
CAM 
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Armenia - Quindío 
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